
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 n 
+ 

RESOLUCION No. 9-21 0303797 

ALFREDO SONIAGA MATEUS 

esp r  ¡INTEMDENTE JURIDICO DE LA. a 

OFICINA DE, SUAYAQUIL (E) 
A M » > 7 e sa : . . , 

CN a MN CONSIDERANDO o , 

QUE el 20 deviunio We “199%; 50H btorgado ante Jk. Notaria Décica Tercerá'del cantán Guayaquil. la 

escritura oública de aumento del certíal SURprItO Y y ¡Feforas. del, pstatyto de la Compañía, ¿SADEMAR S.A.; 
al 

. con el vatrocinio 
ES o 

DUE el señor Luis Banearizo Brano. en su calidad de Gerente Deneral de la compañia 

los reguisitos de Levy; cel abocado Dario Eoas Peña, ña oresentado coMis-de dicha escritura: la misma gue reúne 

En e3 serticór de las” Hibiciames” Belogidas gor el señor Superintendente de Compañias aediante 

Sesoluciones Nos. 4IM-92-489:401 18 de noviembre de 1992: y, ADM-96-289 de agosto 1 de 1995: 

RESUELVE: 

: ARTICULO PRIMERO. - JAPROBAR::3) el aungnto del capital swscrito-de BADEMAR 5.A., por CINCO MILLONES DE 

, dividido en QUINIENTAS acciones de PRE SUCRE SÓ cada una¡ Y,.8),la reforma, del estatuto constante 
A 

eferidá escritura. r 1
 a A
 

mp
. 

. ho o. 4 AS » . 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que a fatar aria Décima Tercera del cantón buavaquil, gl margen de la matriz 

de la escritúra públick que se abrue , Tone. nóta 86l cobtenido dé Ta presente Resolución y siente razón de esta 

anotación, . > A PR - SI AS 

y 
e ICO TERCERO, - DISPONER sel Registrador Mercantil del cantón Guavaquil BY inscriba la referida 

escritura oúbiica junto con la creseríte Resolución, archive una copla de dicha esertíura v devuelva las restantes 

con tas razón de la inscripción Que se- Pr Bl cuapla las demás prescripciones contenidas en la Lev de 
Registro, EA A 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Hotasjo Cuarto del cantén Buayaquil, anote al margen de la matri 

de la escritura pública del ¿3 de octubre de 1993, por la cuel se constituyó la cogpaús Gia “en referencia, que ha 

eroced1do a aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, aediante Ja, estr tura pública que se aprueba 

car la oresente Resolución y siente razón de esta anotación. 0 
, A 

    ARTICULO BUINTO,- DISFONER cue sn extracto de la indicada escritora pública se publique, pOr ana vez, 

ep uno de loc periodicos de mayor circulación en el domicilio orincipal de la Compañia. Un ejemplar de la 

cuolicación deberá entregarse a este Despacio, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE.- DADA Y firmada en la Seperintendentia de icapañiss. €n duavsquil oa 

e 

      INTENDENTE 

OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

 



  

ACOANIA 19d ASITGUGAA 

2AIMAIMOS 30 ALDMIQUITNIAAIU2 

  

CERTIFICO: Que con fecha: de hoy Queda inscrite le presente 

  

  

t ade, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 
nar Hr a en val 

CERTIFICO: Que con feche de hoyy se tomó note de lo ordenado 

en le "esolución anterior a fojet 036 del Registro Indus- 

       

   
b ayequil, cinco de. - 

selis.-El Registredor 

gen de las inscripciones rg 

Septiembre de mil novecie 

Mercentil Suplenteas.- 

Reg:::ador Mercantil Suplant» 

del Cuftón Guayaquil 

 


